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Al L.a eonst.rucción de los aparatos elevadores correspon
dilOntes a los prototIpoS aprobados se 'ajustará a las caracterís
ticas y detalles expuestos en la Memoria y planos que se 
acompañan a la solicitud y que están suscritos con fechas 
21 y 23 de marzo de 1961 

B) La Entidad solicitante deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 55 copias de la Memoria de los prototipos 
y de los planos complementario~ que a la misma se acompañan 
para su distribución entre todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

C¡ Cualquier modificación que se lleve a cabo por la Enti
dad «Juan Matheu», en relación con la construcción de los 
prototipos aprobados o con la sustitución de los ma.teriales 
empleados en la misma, deberá ser aprobada pOr la Dirección 
General de Industria, previo informe de la Delegación de In· 
dustria de Baleares. 

DI En todo momento la Entidad citada permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de Industria de Baleares la 
realización en sus talleres de las pl'Ueba~ precisas comprobato· 
rias de la3 condiciones de seguridaj y garantía de los diferen· 
!;es el~mEntos que componen los prototIpos aprobados. 

El Lo:> aparatos elevadores cOl'I'espondi:ntes a los prototi· 
pos aprobados llevarán una placa indicadora en la que figurarán 
grabadOS: 

a) Nombre y domicilio de la Entidad cOll3tructora. 
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número d~ fabricación del aparato. 
c) Los rótulos' dentro y fupra del camarán a que hace 

referencia la instrucción general Rúmero 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952. 

3.° La Delegación de Industria de Baleares conservará u:n 
ejemplar del proyecto con la dili6'eneia de aprobación del pro· 
totipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demas 
efectos 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1961.-EI Director general, José 

García Usano. 

Sres. Insenieros Jefes de todas las Delegacíones de Industria 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Galicia Industrial, S. A.», para 
ampliación taller mecánico de reparaC'iones y mecam· 
zado de piezas, en Madrid. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Galicia Industrial, S. A.l>, en solicitud de autori· 
zación para ampliación industria taller mecánico de reparado· 
nes y mecanizado de piezas. en Madrid. co.q¡prendida er, tl 
grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspJn· 
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Galicia Industrial. S. A.l). para ampliar la in· 
dustria que solicita. con arreglo a la~ condiciones g:~eral~s fi· 
jadas .;D la norma undécima de la Cltada. Orden mllllstenal, y 
a las especiales siguientes. 

La El plar¿o de puesta en marcha será de un aflo ... contado 
a partjr de la fec'1a de pUblicación de esta ResoluclOn en el 
«Boletín Oftcial del Estado». 

2' Esta autorización no implica el reconocimiento de la 
p.ece·sidad de import,ación' de la maquinar~a. que deberá soli~i
tarse en la forma acosLumbrada, acompanada de certIficaclOn 
extendida por la Delegación de Industl'ia. acredii;ativa de qUE.' 
la ~aquinaria que. se detalla coincide con la .. que fiJura en el 
proyecto que sirvió de base para su autonzaCiOn. 

3." Una vez recibida la maquinaria lo no lficará a la Dele· 
gación de Industria. para que por la misma se comp.ruebe ~m' 
responde a las características que figuren en el perm¡so de 1m· 
portación 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin cí':c. 
te esta autorización en el momento en que se demuestre el .l?
eumplimiento de las condiciones impuestas. o por la declaraclOn 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 

en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quintll., ambas inclusive. de la citada disposiCión mi
nisterIal. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios g'tlarde a V. S. muchos ariOS. 
Madrid, 14 de diciembre de 19o1.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza. a don Emilio Hernóndez López para 
instalar nueva industria de jabl'icacion de bol,sas .'le pa
pel y otros manipulad.o~ en Santa Cruz de ¡'enerife. 

Cumplidos los tramites reglamentarlOs en el expediente pro
movid;:¡ por clon Emilio Hel'nánde7. López en solicitud de auto
rización para la instalación de una nueva industria de fabrica
ción de bolsas de papel y otros manipulados en Santa Cruz 
de Tenerife, comprendida en el grupo segundo. apartado .'i. de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

E~ta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente di:: la misma, ha rei>uclto: 

Autorizar a don Emilio Hcrnández López para instalar la 
mdustria que solicita con arreglo a las condiciones generalE's fi
Jadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a 
las espeCJales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha sera de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.a Esta autorización no implica reconOCImiento de la nece
sidad de importación de la maquina.ria y primeras matet1as, que 
debera solicitarse en la forma ac05tumbrada, acompañad,\ de 
certificaCIón extendida por la D~legación dE' lndustria,"aeredi
tativa de que la maquinaria y primeras matena$ que se det<t:Jar.. 
coinCIden con las que figuran en el proyecto que Birvió de base 
para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gaCión de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im· 
portación. 

4.& La Admini~tración se reserva el derecho a dejar sm 
efecto esta autorización en el momento en que se demue;¡tre el 
incur.lplimiento de las condiciones impuestas. o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que dE:oln fi
gurar en las instancias y document,os a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. mUl;hos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961.-El Director general, .Tose 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección Ge¡;¡eral de Industria, por 
La aue se concede la renovación d.e autorización para 
levantar y colocar precintos en balanzas .1J básculas auto
máticas y semiautomáticas, en !a¡;or de la Entidad 
«E. Arisó y Cía». 

Visto el expediente promOVido por la razón social (cE. Arisó 
y Cia.», domiciliada en Barcelona, calle de Sanso número 12, 
en solicitud de renovación por cinco aÍlos de la aut.orizació~ 
concedida por esta Dirección General en 20 de dici~mbre d~ 1955, 
para levantar y colocar precintos en las b,"lanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas que repare por mediación de sus 
tallues en todo el terrltorio nacional, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo pn;ceptuado en 
el articulo 53 del vigente Reglamento para la ejeCUCión de la 
Ley de Pesas y Medidas. de 1 de febrero de 1952, y con la pro· 
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

1.0 Conceder a la razón social «E. Arisó y Cia.» la renova
ción por cinco años de la autorización concedida por esta Di· 
rección General en 20 de diciembre de 1956 para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y básculas automáticas y semi-


